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CUDAP. 0014544/2011

VISTO

La necesidad de dar cumplimiento al cronograma de (Jamado a concurso según
Res. HCS. N° 154/09, designando docentes regulares medíante e! sistema de
concuraos, según los estatutos vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de ello y en el marco de (a Ord. 8/86 del H.C.S. y sus
modificatorias, es necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características
funcionales del cargo, los ternas y fijar ef período de inscripción para el citado llamado;

EL. HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE;

ARTICULOLl°: Llámase a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Asociado
con Dedicación Exclusiva en el Departamento de Producción Vegetal para cumplir
funciones en la Cátedra Silvicultura.

ARTICULO 2°: El Jurado estará integrado por:

Miembros Titulares
- Ing. Agr. Esteban ALESSANDRIA - (F.C.A, - U.N.C.)
- Ing. Agr. (Dr.) Héctor ALTUBE - (FCA-UNC)
- Ing. Agr, Alberto Daniel CALDERÓN - (F.C.A, - U.N.Chllecito)

Miembros Suplentes
- Ing.Agr.OlaUlfKARÜN-(FCA-UNC)
- Ing. Agr, (Dra.) Alicia BARCHUK - (F.C.A. - U.N.C.)
- Ing. Agr. Justo José BARAÑAO - (F.CA - U.N.Luján.)

AKTjcJ¿LpJ3g: Designar eximo observadores egresados y estudiantes, titulares y
suplentes respectivamente:

Egresados:
- Titulan ing. Agr. Víctor CAPUCCiNO
- Suplente: Ing. Agr. Agustín PRADO

Estudiantes:
Titular: Luis Manuel Horacio TOLEDO
Suplente: Javier Raúl CHIARIOTTI

ARTÍCULO 4°: El perfil relacionado con el concurso será el siguiente:

El profesional que se desempeñe en el cargo deberá ser Ingeniero Agrónomo y
acreditar antecedentes y formación docente, con especial orientación en el espacio
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curricutar cuyo cargo concursa. Se requerirán sólidos conocimientos en los distintos
aspectos que se relacionan con esa disciplina, con concreta referencia a ios
contenidos incluidos en los planes de estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica
de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.

Asimismo, deberá haber participado en proyectos de investigación subsidiados
por organismos provinciales y/o nacionales, y tener antecedentes en extensión y
formación de recursos humanos en el ámbito de la disciplina objeto del concurso.
Deberá probar condiciones para formar y coordinar grupos de trabajo iníerdísciph'narío
que desarrollen actividades de docencia, investigación y extensión.

La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para
asesorar y transferir los conocimientos desarrollados al sector productivo y otros
sectores de la sociedad. Se requerirá del postulante una actitud de compromiso
institucional demostrada en fa participación en comisiones de asesorarniento u
órganos colegiados en el ámbito de las Cs, Agropecuarias,

ARTÍCULOS0: Las características funcionales serán

A-DOCENCIA

- Coordinar la planificación de fas actividades a desarrollar en el programa de !a
asignatura con el equipo docente.

- Orientar y asesorar a los alumnos con ef equipo docente de la asignatura.
- Promover la participación de los docentes de la asignatura en actividades que

permitan la actualización del conocimiento en su área.
- Integrar tribunales o jurados examinadores a nivel de asignatura y sobre otras

valoraciones académicas dentro de su especialidad o área para los que fuere
debidamente convocado.

- Organizar y dictar los espacios curricuiares, seminarios, cursos, talleres, jornadas,
etc., relacionados con la asignatura y/o área a la que pertenece.

- Planificar y dirigir la formación de recursos humanos de la asignatura como así
también dirigir y/o asesorar tesis.

- Participar activamente en las Áreas de Consolidación y en Prácticas Profesionales
II, de la carrera de Ingeniería Agronómica.

B-1NVESTIGACION

- Dirigir tareas de investigación tendientes a dar continuidad a los proyectos
existentes en la asignatura cuyo cargo se concursa.

C-EXTENSION

- Promover y coordinar actividades de extensión y servicios.
- Colaborar en tas actividades de extensión organizadas por la Universidad u otras

instituciones.
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ARTÍCULO 6°: Los temas para la exposición oraf serán:

1. Situación foreste! actual en Argentina y en Córdoba.
2. Semillas forestales: Obtención, almacenamiento y uso de semillas forestales.
3. Producción de plantines en viveros forestales,
4. Gestión de masas forestales: Plan de Ordenación Forestal
5. Manejo silvícola de bosques espontáneos.
6. El cultivo de especies exóticas en Argentina: Género Pinus
7. Sistemas agroforestales
8. Ei cultivo de especies exóticas en Argentina: Las Salicáceas
9. Xiíotecnología: Principales procesos de transformación de !a madera,
10. Uso múltiple del bosque.

Enfoque a cargo del postulante.

ARTÍCULO?0: La inscripción de los aspirantes se receptará entre el 8 de agosto y el
29 de agosto de 2011 de 9:00 hs. a 12:00 hs. en la oficina de concursos.

ARTiCyLCi8^_Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Secretaría Académica a sus
efectos. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Superior a su consideración.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A UN DÍA DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.

RESOLUCIÓN N° 090
E.A.


